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Clase 1. 

Guía de exposición. 

EL DERECHO DEL TRABAJO EN LA RELACIÓN DE TRABAJO.

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL TRABAJO. 

FUENTES.REGLAS DE APLICACIÓN DEL DERECHO OBJETIVO. 

I. Autonomía del Derecho del Trabajo. 

Razones que explican la autonomía: 

+ el particularismo del Derecho del Trabajo. 

+ los principios del Derecho del Trabajo. 

+ fuentes. 

II. Fuentes del Derecho del Trabajo. 

1. Fuentes heterónomas. 

Bloque de constitucionalidad. 

Composición.  + Constitución 




+ Derecho Internacional del Trabajo. 





++ Preámbulo de la Constitución de la OIT. 





+ +Declaración de Philadelfia 1944. 





+ +Declaración de OIT de principios y derechos fundamentales de 1998. 





++ Declaración de OIT de 2008. 





++  Declaración Universal de derechos humanos 1948. 





++ Pacto internacional de derechos económicos , sociales y Culturales.  1966





++ Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 1966





++ Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre . 1948.





++ Carta Internacional Americana de Garantías Sociales 1948. 





++ Carta de la OEA 1948





++ Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica . 1969. 





++ Protocolo de San Salvador complementario del anterior. 1988. 





++ Declaración Socio-laboral del MERCOSUR. 1998. 





++ Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de personas en condición de vulnerabilidad recogida por Acordada 





++ CIT ratificados y no ratificados que reconocen derechos humanos. 

La ley . Importancia cualitativa y cuantitativa. 

Reglamentos. Período 1985-1992 // 2005 – 2009. 

2. Fuentes autónomas. 

Laudos// productos de los Consejos de Salarios. 

Convenio colectivo 

Contrato individual de trabajo. 

3. Particularismos de las fuentes autónomas: 

+ pisos de las fuentes heterónomas

+ pisos de los laudos de los consejos de salarios. 

III. Derechos fundamentales. 

Derecho inespecíficos. 

Derechos específicos. 

Enumeración 

IV. Consecuencias de que el grueso de los derechos laborales reconozca fuente superior. 

V. Reglas de aplicación del derecho objetivo. 

1. Interpretación . 

Reglas de interpretación : 



+ interpretación “desde”// constitucionalizante. 



+ principio protector. ( art. 54 Constitución) 



+ principio irrenunciabilidad.  ( art. 2 lit. c) Carta Internacional de Garantías Sociales. 

2. Integración 

     Reglas de integración: 



+ principio protector ( art. 54 Constitución ) 



+ art. 19 Constitución de OIT



+ art. 27  Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 
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